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Noveno perÍodo de sesiones 
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- Nacion~t1~gd de la mujer GQsuda: 
a)· Informe acerca·de las observaciones formuladas por los gobiernos 

al proyecto·d~·convenciÓn sobre la nacionalidad· de la mujer casada 
(E/CN.6/259 y Add. 1 a 3; E/CN.6/L.l53 y Corr.l, E/CN.6/L.¡63, 
E/CN.6/L.l64, E/CN.6/L.l65) . 

. b) Informe sobre las reformas legislativas referentes a la nacionalidad 
. de la. mujer casada · . 

- ·ParticipaciÓn de la mujer en la obra· de las Naciones Unidas y de los 
organismos especializados (E/CN.6/L.i78) · 

- Posibilidades de· instrucciÓn para la mujer; 
a) Informe complementario enbre las posihilidades de instrucciÓn para 

·la mujer (E/CN.6/266¡ E/CN.6/L,l77 y L.l80) 
b) Informe sobre el accesn de las mujeres. al aprendizaj~ (E/CN.6/264) 
e) Informes sobre la condici0n jurÍdica y social de la mujer en los 

territorios en fideicomiso y en los territorios no autónomos 
(E/CN .6/255, EjCN .6/260 y Add. 1 y 2') 
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NACIONALIDAD DE LA MUJER CASADA: .a) INFORME ACERCA DE LAS OBSERVACIONES FORMU
LADAS POR' LOS GOBIERNOS AL PROYECTO DE C01~NCION EOBRE LA NACIONf-~IDAD DE LA 
MUJER CASADA (E/CN.6/259 y Add. 1 a); E/CN.6/L.l53 y Corr~l, Ejc;o;r.6/L.l63, . 
E/CN.6/L.l64, ·E/CN·.6/L.l65); b) INFORME SOBRE LAS REFORMAS LEGISLATIVAS REFE
RENTES A LA NACIONALIDAD DE LA MUJER CASADA . 

La s~ta~~~AS {Cuba) estima que la enmienda presentaca en la sesión 

anterior por Yugoeslavia podría resolver las dificultadeE; dicha enmienda 

consiste en substituir el últi~o párrafo del preámbulo del proyecto de resolu

ción dirigido al Consejo Económico y Sociai por el texto siguiente: "Recomienda 

a la Asamblea Gene,ral que aj,)ruebe una convención internacional sobre la na.cio.

nalidad de la mujer casada qt~ incluya los cqnsiderandos y articulado siguie~tes" • 

. La Sra. FOMINA (Unión de República~ pocialistas Soviéticas) y la 

Sra. NOVIKOVA.(República Socialista Soviética de Bielorrusia) aprueban la pro-
• 1 • • 

puesta ,de,yugoeslavia, a reserva de que sus enmiendas resp~~tivas figuren como 

~nexo en el informe. de la Comisión. 

El Sr. ATTLEE. (Reino Unido) desea explicar su voto antes de qu·3 se someta 

a votación el proyecto de convención. 

Por considerar que lo mejor es enemigo de lo bueno! la. del~gación del . 

Reino Unido,~otará en ~ontra· del nuevo artículo propu~sto por.los Estados Unidos. 

La igualdad ~bsoluta en materia de nacionalidad representa lo ideal, ciertamente; 
• • • 1 ' 

pero este ideal no puede realizarse por el momento; como se advierte .. en los . 
' • .. f 

documentos E/CN.6/259 y Add. l a 3, muchos gobiernós no están todav;!a dispuestos 

·a extender al hombre algunos privilegios concedidos a la mujer; por consiguiente, 

de adoptarse la enmienda de los Estados Unidos quedaría bastante reducido el 

número de Estad;)s que podrían adhet~rse a la conyención. 

El proyecto de conve~ción preseptado por Cuba constituye un notable progreso, 

mientras que la enmienda de los Estados Un;tdos haría retrocede.r a la Comisión 

al punto en q~e se encontraba hace ~os; años. 

La Sra. DALY (Australia) comparte la opinión del representante del 

Reino Unido. Las enmiendas de los Estados UQidos no están de acuerdo con las 

opiniones que se desprenden de las observaciones enviadas por los gobie!nos. 
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(Sra. Daly, Australia) 

Por qt}:'¡:; ·pa,rte,. esas enmi~ndas significarían un cambio .fundamental puesto que · 

substituÚian la convencióno sobre la nacio~aÚ.dad dé la mujer casada p'or \ma ... - . 
', •/ ~ A ! ' ' ' ' o t ' ' '.,, • ! ' ji 

conveqci_qn e::o~re. la na,cion:alidad. de las I)ersonas .casadas; · el Gobierno. de 
' ... 

Australia no podria aceptar semejante instrumentó·. Por todas estas razones, 

la Sra. Daly votará en contra de las enmiendas de,los Estados Unidos . 
. . . 

• ~ .. y • 1' 

-·:La Sra·. MITROVIC (Yúg6esl~vi'a) · apoi~~á las enmiendas de los '-l:stadds · .... , .·· 

Unidos. a los articulos''·l; ·2 y ·,3 :aei' pr~yect'ó de conv'encióri porq~e' .éÓ'ncuer.dan -..... .. 

con. J.é.3 ':tégisl~~Íón yugo~siá.~a; no' obstante·;·· admite· ~omo'·la ~rep·;~·séntárite ·de·'· ·:. ·. 

Franc:i.~- · q~e ··ia aiitobac:t6n ·-d~ ;e·itis · é'nmi~~futs s'e.ri~ :P·ci:dudi~ ial· liará' ~1 éxii~:· · 
d~· 'ii' :~~nve~iÍci6ri 'y que? ~er:Í~- mej';;r i'imita.;se por. él momento' "ai problema de ia.: '· ·.- .. 
mujer casada. ~as dificultades que se plantean al ·hombre eri materia de nacio

naÍidad so'ri únic~ent~ ·de- ~r:deri··te6r.ico/ ·.y dé nlnguna· út:Í.~idad le· se-t:Ía:·ia 

adopci6~--- cie· las pr,opuest~s de ·lo'~· Éstad.~s··unidos. ·E!~: ~onsecuencia, 1~ '. '~:> .. · · ·-
' . . 
Sra •. Mit'r~vic ·votará en favo'r :d~l- pfo·y~dto de ··convención; con o sin las- eriiÍdedd.as " 

de los Estádqs Unidos. ' ~ '.1 ' ~-· . 

La Sra. HJ\Hl\Í" (Estado~' Uni~o~' Ae 'Áiliérica) "á.e.clára que·, en contz>a:·de lo 

c¡,ue 'opinan los representantes d~l Reino Unido :y.·-:ae :AÜstral:i.a,·· ~i ·proyecto; de _,; ;· 

convenci6ri. sobre' ':t~· nacionalid~d· dé ·las. persÓnas 'c-asadas: p~esentadÓ eh '1953 '. .' 
era inuch'o mejor;' 'efe~tivam~nte·~ para '·fis-~gUrat a ia': -~uje'r' ~il 'iguald.ád:·a:bs'oJ:hti:( \ 

O 
0 0 0 

O O ~ 0 
' • 0 O ; O t' O 0 O 

0 
O O 0 ', • 0 O " H 0 0 O ~ • o \ H 0 ° ' 

con· ·el hombre eri est·a materia hay' que considerar él problema ·de la nacionalidad'.' · 

desde ~1 'punto de. vista .de la·s per.sbn~{ c;asad~s .-:· . L~ s·r~ .. H~J:i-n· s'abe que·· ;al~lmos' .· 

gobie'~rios· sólo podrin ac~~tar· dispo_s"'iciori~s iünitadks·, ~ero eÍ: :Gobie~ho' de ios · ',. ·· 

Est.ados: úni~os .sólo ptie·de'· aCeptar" la ,isti:¿ldad·;·. l. 

•• ~~ • 1 ••• • •• •• • •• 
.J 

La Sra. LEFAUCHEUX ·(Fran~iaf s·~:ñala·~ -c~mo ya 'lo hÚo en uná:··~esi6:n 
anterior~ _que, Si se adopt~ri las. ·.erilniend:~-~ :_cié ios Estado's,' Unido~ a algunos 

gobiernos 1es result~r·á.·má~-·&ific'il· ~dh~·rirse: a la. c~mvenciÓn~·' ·sin -~i:nbargo,. 
'votará en favor de las mismas porque co'ricue:rd~b con U.na_:-pbsición de principio 

que la 'ComioiÓn do la Cond'iciÓn JurÍdica y Social. de· la Mujer ha de fávorecer ~ 
j, ._.1··· \. .. '·' 

,, .. 
. ~ .. : 1• 

' 1 
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La Srta. _POA SHEN TSENG (China) indica que votará en favor de las 
1 

:!nmiendas de los Estados Unidos, pero qu~ seria_:lamentable. que esas enmiendas 

impidan a algunos gobiernos adherirse ~ la convenciÓn. 

1 

La PRESIDENTA pone a votación.el nuevo articulo propuesto por los 

J!jstados Unidos (E/CN.6/L.l65). 

Por 8 voto9 contra 7 y 2 abstenciones z queda rechazado el·. artícUlo. 

La Srta. ROEHAD (Indonesia) explica que se ha abstenido de votar porque, 

como ya lo ha indicado, no se .ha promulgado to~avía en ~u país una ley sobre 

la nacionalidad. 

La PRESIDENTA pone a votación la enmienqa de los.Estados Unidos al 

artículo l del proyecto de convención. 

for ll votos contra 2 y 1 abstención, queda rechazada la enmienda. 

La _PRESIDE~~A pone a votación el artículo 1 del proyecto de convención 

presentado por Cuba (E/CN.6/153). 

La Sra. GRINBERG-VINAVER (Secretaria de la Comisión) señala que conven

dría reemplazar en el texto francés la expresión d'un de leurs nationaux avec 

une étr~pgere _por,entre ressortissants et étrangers. 

A so}~~ de la representante de Cuba, se procede_a votación nominal. 

Eí~ed~~o -~1 sorteo por la Presidenta, corresponde votar en primer lugar . 

a Francia. 

Votos a favor: Haití, Pakist.;u, Poloniá, Suecia, Unión Q.e Repúblicas 

Socialistas Soviéticas, Reino Unido de Gran Br~taña e 

Irlanda. del Norte, Vénezuela, Yugoeslavia, Argentina, 

Australia, República Socialista Soviética de Bielorrusia, 

Cuba,tRepública Dominicana. 

Votos en contra: Estados Unidos-de América. 

Abstenciones: Francia, Indonesia, China. 

Por 13 votos contra 1 y 3 abstenciones, queda aprobado el artículo L 
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La PRESIDENTA pone a votación la enmienda de, los Estados ·unidos 

(E/CN.6/L.l65) al artículo 2 del proyecto· de convención. 

Por 11 votós contra 3 y 3 abstenciones, queda rechazada la enmienda. 

La PRESIDE~~A pone a votación el artículo 2 del proyecto de convención. 

~solicitud. de· J.:a repr'esentan~e ,de Cuba, se procede .. a ,.yotaéión nominal.. 
1 • 

-Efectuado el sorteo por la Presidenta, corresponde, votar en primer lugar a 

la Unió:p. de Repúblicas ·Socialistas Soviéticas·~·' · .. 
' 

Votos a favor: Unión de Repúblicas ·sociaü.stas··soviéticas, Reino Unido de 

Gran Bretaña e Irlanda del Norte, ~enezuela, Yugoeslavia, 

Argentina, Australia, República Socialista S~viética de 

Bielorrusía, Cuba, República Dominicana, Haití, Pakistán, 
1 

Polonia, Suecia. '· ' 

Votos en contra: Estados Unidos de Amériéa. 
, 

Abstenciones: China, In~onesia, Francia.· 

Por 13 votos contra 1 l 3 abstenciones, queda aprobado ei articulo 2. 

' 
· La Sra. HAHN (Estados Unidos de América) retira su enmienda al art!culo 3 

del proyecto de convención. 

La PRESIDENTA pone a· votación el artícUlo 3 del_proyecto de convención,, 

tal como ha sido enmendado por Australia. 

A solicitud de la representante de· Cuba, se procede a votación nominal. 

Efecituado el sorteo por la PTesidenta, corresponde votar en primer lugar 

a la Argentina. 

Votos a favor: Argentina, Australia, República Socialista Sovi_ética de 

Bielorrusia, China, Cuba, República Dominicana, Haití, 

· Indonesia, Líbano, Pakistán, Polonia,· Unión de RepÚblicas 
. 1 ' 

Socialistas Soviéticas, Reino Únido de Gran Bretaña e 

Irlanda del N?rte; Venezuela, Yugoeslavia. 

Votos en contra: Estados Unidos·de América. 
' . 

Abstencionés :- Franc'ia y Suecia. · 
' 

Por 15 votos contra 1 y 2 abstenciones, queda aprobado el artículo 3. 
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La P~SIDENTA, a solicitud de la representante de Fra~cia, pone a 

votación por _separado los párrafos del preámbulo~del proyecto de convención. 

Por 17 votos contra ninguno y l abstención, queda aprobado el primer párrafo 

del preámbulo. 
1 1 

Por unanimidad, quedan aprobados los otros dos párrafos dél preámbulo. 

La PRESIDENTA pone a votación el proyecto de resolución de la Comisión 

de la Condición Jur.ídica y Social de la Mujer. 

Por 15 votos contra l y 2 abstenciones, queda aprobado el proyecto de 

resolución. 

La FRESIDE~~A pone a vota~ión el p~oyecto de repolución dirigido_al 

Consejo Económico y Social, tal como ha sido enmendado por Yugoeslavia. 
' 
Por 15 votos contra l y 2 abst~nciones, queda.aprobado el proyecto de 

resolución. 

La PRESIDENTA pone a votación el proyecto de resolución de la Comisión, 

el proyecto de resolución dirigido al Consejo Económico y Social, el preámbulo 

del proyecto de convención y los tres primeros artículos de este proyecto de 
1 

convención. 

A solicitud de la representante de Cuba, se procede a votación nominal. .

E~~:~uado el sorteo por la Presidenta, corresponde votar en primer lugar 

a la 'l:.1-.: én de Repúblicas Socialistas Soviéticas. ------ ·- ... ·-~-~ 

Unión d.e Repúblicas Socialistas Soviéticas, Reino Unido 

de Gran B,retaña e Irlanda del Norte, Venezuela, Yugoeslavia, 

Argentina, Australia, República Socialista Soviética de 

Bielorrusia, China, Cuba, República Dominicana,. Haití, 

Líbano, Pakistán, Polonia, Suecia. ~ 

Votos en contra·: · Estados Unidos de Jl.mérica. 

Abstenciones: Francia,.Indón~sia. 

Po·r 15 votos contra 1 y 2 abstenciones, quedan a¡>robados el proyecto de 

resolución de la Comisión, el proyecto.de resolución dirigido al Consejo 

Económico y Social, el preámbulo del proyecto de convención y los tres primeros 

articules de este proye.cto de convención. 
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La ~rta. MAÑAS (Cuba) da laa-·graCias, en nombre· de su delegación, a 

las representantes que votaron a fa~or: del ·proyecto de convención. El gran 

apoyo que ha recibido el texto demuestr~ la ~mportancia atribuida ~ la cuestión 

y el deseo de cooperación de la Comisión para evitar que la mujer sea objeto 
1 

de discriminación. 

La PRESIDENTA déclara qu~ el proyecto de convención y los proyectos 

de resolució~ que lo ácompañan se presentarán al Consejo Económico y Social 

acompañados por un anexo en é1 .. que aparecerán las di versas enmiendas presentadas. 

El Sr. ATTLEE (Rei~o Unido) recuerda·que su delegación había propuesto 

dos ligeros crunbios de reda·cción. Por tina parte, reempiaziir en- e·l} preámbulo . 

la expresión "Partes contratantes" por la de "Es· .a:dos contratantes 11
· a fin de 

, . 
que figure la misma expresión en el preámbu1o y en el articul~do. Propuso· 

también que se reemplace en el texto inglés del ·artículo'2 las palabras "wiU 
affect" por 11 shall prevent". 

La PRESIDENTA declara que así se hará. 

PARriCIPACION DE LA MUJER EN LA OBRA DE LAS NACIONES UNIDAS Y' DÉ LOS ORGANISMOS 
ESPECIALIZADOS (E/CN.6jt.l78) . 

La 8:r'ta. CH.AMORRO ALAMAN (Argentina) d.nd:ib~ .qú~ él próyectb de resolu

ción ;;.,.:: . ... !l-:C •• -<j por su delegación (E/CN.6/L.l78) tiehÉ;i pot fin manifestar el 

deseo ·cl.é: ~.a Comisión de qU:e las mujeres participen en 1~ obra de las 
1 

Naciones Unidas, y alentar a las organi~aciones nd guber~iainérit,aies para que ' ' 

p~edispongan. favorablemente· la ·opinión a este respecto. La Srta. Chamarra Alamán 

considera que este texto puede recibir el apoyo generái, á~ la Comisión. 

La Sra .. I.EFAUC1IEUX (Francia) estima que el proy~ctd at'gentinó ht? puede 

suscitar ningur¡.a üific.ultad. Con el.objeto de que su texto i:ie~···~s clar~, 
propone que se. suprima de¡ .~egundo párrafo de ·la parte dispo·s.~tiva las. palabr~s 

\ ' . . . 
11de sus respect;ivos paises". 

¡ .. 
. . .. · 
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La Sra. HAHN (Estados Unidos, de América) declara que apoya el principio 

que informa el proy~cto de resolución presentado por la Arg~ntina. Sin embargo, 

propone que en la quinta línea del segundo párrafo de la parte dispositiva de la 

versión francesa las palabras maia'd~encourage¿: por afin d'encourager. 

' 
La Sra. DALY (Australia) observa que en este caso convien~ suprimir. 

las palabras non seulement al principio de ese párrafo. 

La Srta. CHAlvlORRO ALAMAN (Argentina) acepta las enmiendas de las repre

sentant·es. de Francia, Estados .Unidos y Au:?ttalia .• 

La Sra. ROSSEL (Suecia) ~onsidera que, dado.que se menciona el 

Artículo 8 de la Carta en el preámbulo, el primer párrafo de la parte dispositiva 

no resulta lo bastante enérgico. Es preciso que las Naciones Unidas busquen 

· los métodos y que muestren a los Estados Miémbros el camino que debe seguirse •. 

La Sra. DALY (Australia) es de la misma opinión que la representante 

de Suecia. 

La Sra. HAHN (Estados Unidos de América) propone que después de los 

párraros ~rimero y segundo de la parte dispositiva se inserte un tercer párrafo 

redactado en esta forma:. "Sugiere que el Secretario General, al pedir a J!os 

gobiernos que presenten candidatos para los puestos vacantes,. señale a la 

atención de dichos gobiernos la política_de las Naciones Unidas, s~gún la cual 

estos p~stos están abiertos a los hombres y a las· mujeres". 1 

La Sra. FOMINA (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) juzga que 

conviene, en efecto,·señalar a la atención del· Secretario General la necesidad 

de nombrar mujeres para altos cargos, pero la palabra;"política" no le parece 

indicada. 

La Sra. DALY (Australia) sugiere que la. palabra 11policy11 se substituy9: 

con la palabra "'principles" y, en consecuencia, que ,.se diga "los cuales" .. en vez 

de "la cual", en el párrafo que la representante de los Estados Unidos propone 

que se agregue al proyecto argentino. 
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·La Sra. HAHN (Esta!ios Unidos li~. ~érica). acepta esta. proposición. 

La Sra •.. SAYERS (Reino. Unid9) propone qi.le las palabras "Insta al' 

Secretario Gen~ral ._¡a que tenga s;iempre presente" se reempiacen por l¡¡¡.s. ¡:>alabra,s 

"Convencida de que el Secretario General tomará en consideración",. al comienzo 

del priiner párrafo· de la. pa.rte .. dispositiva. 

La Sra. DALY (Australia), apoyada por la Sra. LEFAUCHEUX (Francia} 
• • 1 

y por la Sra. GUERY (Haití) p~opone que se 1suprima el segundo párrafo de·la 

parte dispositiva. Es indn1able que las organizaciones n~\ gubernamentales 

continuarán desempeñando su papel, y sin este párrafo el ~royecto de resolución 

tendría un significado más. dil'ect:o· •. 

.: . :La S:ra. de URDANETA (Venezuela) .sugie.re que. en el segundo párrafo del 

preámbulo se· substituyan las palabras "está llamada a .desempeñar en el mundo. 

de hoy" por las palabras 11 desemP'eña en el mundo de hoy", por ajustarse más a 

la re·alidad. 

' La Srta. CI~ORRO ALAMAN (Argentina) acepta las enmiendas propuestas 
. . 

por las. representantes. del Re.in~ Unido, Australia y yenezu,ela .. 

. La PRESIDENI'A ·somet.e .a: v:o:ta~ión 'el, proye_c_to de resolución de la 

Argentina (E/C.N.6jL.l78) con le,s_.enmiendas intfoduci~as eh el mism,o. 

Por unanimidad, queda ·aprobad9 .el proyecto de resolución. 

La PRESIDE~~A, con el objeto ~e que la Comisión, cuyo programa se 

encuentra particularmente rec~rgado, · pueda estudiar a fon_do los documentos 

que :se le·han.presentado y los.proye~tos de resolución_que piensa s?mete~-al 

Consejg, propbne qu,e no_ se. ·e~amine,,en_ e_ste período de sesiones, en lo qu~ atañe 

a la OIT' sino una parte-de la cuestión que constituye el tema 7, es dedir el. ' ' 

informe sobre la jornada parcial para la mujer, y que se aplace hasta su 

lo? perío'do -de se'siones 'el._e.studio. de;los otros as;Pectos de la cuestión. de 
. . ~ : ¡ ,¡l.: 

la part-icipación de la mujer en.la .,vi4a. económica., 

'' 41. 

·:' 

./ 

•1 
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(La Presidenta) 

La Presidenta informa .a la, Comisión que la delegación de Polonia. ha p:J;esen-·. · 

tado uña enmienda al· proyecto de resolución E/CN.6/L~l7i relativo a las.- ppsj_:- .· · 
• •, • 1. ' ' •••• 1 

bilidades·de instrucción para la mujer. Como dicha enmienda ha sido p~opuesta· 
', -

después de haber transcurridÓ el plazo señalado para 1~ presentación de ·textos 

relativos a esta c~estión, la Comisión debe decidir si des.ea examinar la enmienda 

de Polonia. 

-La $ra. DEMBISNKA (Polonia) puntualiza que la enmienda propuestá por 
su delegación (E/CN.6/L.l80) es de tipo··puram(:mte formal y no introduce ningún 

elemento nuevo. t. ' 

La Sra. 'de· URDANETA (Venezuela) estima que si se trata de.una ehmierida 

de forma; la Comisión· pueqe estudiarla conjuntamente con el proyecto de ·reso- · · 

lución del Comité de.Pesolu¿.iones (E/CN.6/L.l77). 

La Sra. FOMINA (Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas):considera 

que, como el texto del Comité de Résoluciones'sólo se ha distribuido (;nia roa-<· 
ñana de hoy,la Comisión puede'acceder a que· se examine la enmienda de Polonia. 

La Sra. NOVIKCVA (República ·socialista Soviética de Bielorrusia) .-es'Üma· 

que sería un error que la Comis'ión hiciera demasiado hincapié en cuestiones 'de· 

procedimiento. Por lo demás, observa que el ~lazo_prevj_sto se refería 'al teXto 

inicial del Pakistán (E/CN.6/L.l71) y 'no ai proyecto elaborado por el. Comité 

de Resoluciones. 

La BegUm AMvAR AHMED (Pakistán) no·desea que la Comisión siente uri 

precedente apartándose del procedimiento que debe seguir, pero le parece _que 

la representante de ·Polonia tiene derecho a proponer su enmienda· en ses.ión 

plenaria, en el momento en que se.examine .el proyecto de resolución. 

La PRESIDENTA pon~ a dis.cÚsió~ é1 p;oyecto. de. resolución E/CN.6/L.l77 y 

la enmienda (E/CN.6/L.l80) propuesta al mis~o. 

1. 



E/CN.6jsR.l96 .. 
Espa.fiol 
Página 14 

' . 
POSIBILIDADES DE .INSTRUCCluN PARA LA MUJER:·· a) INFORME COMPLEMENTARIO SOBRE LAS 
POSIBILIDADES .. DE INSTRUCCION PARA LÁ MJJER (E/CN.6/166, 'E/CN.6/L.l77 ,E/CN .• 6/L.l80); 
b) INfORME $913~ EL ,ACCESO DE LAS MUJERES. AL APRENDIZAJE (E/CN. .6/264) i. e) INFORMES 
SOBRE LA CONDICION JURIDICA Y SOCIAL DE LA MUJER EN LOS TERRITORIOS EN FIDEICOMISO 
Y EN \tóS .:TERRITORIOS NO AUTONOMOS (E/CN. 6/255 1 EjCN .'6/260 y Add. 1 y 2.) ·· · 

,. .. ,. 
' 

!;!_Sra. DALY (Australia) manifiesta que no ha podido apoyar esa ... 

resoluciÓn. en el C<;>mité de Resoluc:J.ones. La ComisiÓn con sÓlo haber ~studiado 

hasta· ahora nueve temas·. d~F su·· p'rogran;li:~ 1 b.a decidido ya. presentar al Consejo siete 

proyeetcs· .. de resolución,· ·en uno'de ·loe-cuale~ ie- recomienda que apruebe· e.l proye·c

to de convención relativo a la nacionalidad de 'la mu~er ca8nda, que plantea 1 

cuestiones ~y complejas. A.::;_ora bien, el Cons_ejo estudiaró el informe de la 

Comisión en su perÍodo de· sesiones de verano,· que·sÓlo du~ará cu~~ro·se~anas. La 

Sra. Dály estima q~e debe tenerse en cuenta que 1el programa, del Consejo. está.·muy 

recargado y que no se le puede exigir que dedique al· infor1ne de ·la ComisiÓn una 

buena parte de .su I>erÍodo de sesiones, tanto más cuanto que algunos miembrqs del 

Conse.)o manifestaTon en un· perÍodo anterior! d~- se·sione.s ·que la ·com~si_Ón le' prese~-
, . . ·. . ~ . ' ~- ' ' , 

ta un numero· demasiado grande· de proyecto~- de· 'reeolucion-. · 

· 'Por.·ótra parté, el proyéct·o de·'·re·soluci6n que- se-examina (E/CN.6/L.l77l es 

de un carácter poco acostumbrado, en el sentido de que se refiere a los trabajos 

de un· solo· ·o·rganismo · espeel·aü.z·ado, ·y· que· en· el proyecto _se hád~t- a .éste objeto de 

vivas cr:Ítica·s; ·A jui~io de la Sra. Daly·,. la·· ComtsiÓn no. puede proponer 11ne. · · '. 

resolución· semejante sino despué~ de habe~·examinado a fondo la cuestión y de 1 

habers·~ cerciorado de que. la·a· crÍticas son ~fund~das. La ComisiÓn no ha: tenido 

tiempo para hacerlo, y si se presenta al Consejo este proyecto de .resolucipn,_ la 
, • 1 , , 

UNESCO pedira sin .duda que se la oiga, lo cual prolongara aun mas los debates de 

este Órgano. Iá :·Sra. Daly recuerda que·.:, como -lo· .ob-servÓ la representante de los 

Estados Unidos en' la 185a.~ :sesión, la. Caxnisión g'anó mucho ,<:on· posterga~' en BU 

Último pe'ríodo de sesiones; el examen de las ·resoluc-iones relativas a ciertos 

aspectos del derecho de familia-.·: Por tant·o~_·,la aTadora propone -a. la ComisiÓn 

que exprese en su informe que aprecia el informe de la UNESCO (E/CN.~6/266) y que 

apl.aC:e'· h~eitá su· proximo :·perÍodo· de sesiones: ·el examen del. p;rpyecto de_ resoluciÓn 

, .. ·,r ' 

~ Begum ANWAR AHMED (Pakistán) no puede accede~ a que la ComisiÓn 

· aplace el examen del I>royecto de resoluciÓn sobre las posibilidades de instrucciÓn 

1 1 
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(Begum Anwar Ahmed, Pakistán) 

para la mujer (E/CN.6/L.l77) que reviste una importancia tan grande para los 

paÍses de economía poco d.esarrollada. Pedirá que se· proceda a votación nominal 
1 

sobr,e la moción de Australia. 

La PRESIDENTA hace presente que el informe de la Comisión de la Condi

ción Jurídica y Social de la Mujer debe: ser examinado en el 20~ período de 

sesiones del Consejo, período que sólo durará tres semanas y cuyo-programa 

está muy recargado (E/2680).·. 

La Sra. NOVIKOVA (República Socialista Soviética de Bielorrusia) 

considera, al iéual que la representante del Pakistán, que la Comisión no 

debe aplazar el estudio de la cuestión hasta su {O~ período de sesiones. 

El hecho de que el programa del Consejo se encuentre recargado no constituye . 
una razón suficiente. La Comisión cuida de no aprobar demasiados proyectos 

de resolución, y con este fin fusiona diversos textos, pero no puede ir más 
1 ' 

.allá. La Comisión también tiene un mandato y tie-ne obligaciones, y no puede 

desinteresarse de dos problemas tan importantes como las posibilidades de. 

instrucción para la mujer y su participación en la vida ·.económica qu~, por 

lo demás, pueden resolverse rápidamente. 

La Sr:.:::. LEFATJCTIEUX. (Francia) apoyada por la Sra .• GUERY (Haití), 

estima asim:i.smo que la Comisión debe cumjüir la tarea qué le ha sido confiada 

sin preocuparse demas~ado por .el programa del Consejo. 

La Sra. FOMI~~ (Unión de Repúblicas Socialistas. S9viéticas) declara 

que le sorprende mucho'el giro que están tomando los debates. No comprende 

por qué la Com~sión debe postergar el examen fie la cuesti~n ~elativa.a la 

participación de la mujer en la· vida· económica y a sus posibilidades de 

instrucción, y hace suyos a este respecto los j-uicios de las representantes 

de Francia y de Haití. 

La Sra. DEMBINSKA (polonia) juzga también que se debe estudiar sin 

mayor demora el proyecto de resolución E/CN.6/L.l77. 
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. ·. ~ ~ . 

.' : ) 

· · t;;a ·Sra.- HAHN (Está dos· .:unidos 'qe .Amériéa) re'ciié:rda ·qu:e e'l problema 

del gran ·número de resóluciiones vuelve ·a present·ars~ -todos --1os años.. Es 

evidente, sin embargo, que no es po~que la Comisión no· :na '.llegado sino al 

examen del tema relativo ·a l.as posibilidades de instrucción para la mujer 

y ya ha· aprobado varios ptoyecto"s de res·oluci6n ·sob_re otra.'s cuestiones por 

lo que debe rechazar ei prciyeéto E/CN.6/L.I77. -La 's:ra. Hahn s·...tgi~re a la 

Presidenta que'· ·nombre ·un comité encargad:6 de ··proponer nuevos métodos de 

trabajo a fin de que la Comisión :q.o tropiece cada año c·on las· mismas. ·difi

cultades. 

En respuesta a una '.·pregunta d~ la Srta. ·ROESAD (IndonE;lsia), la 
' ' ' PRESIDENTA declara que no ha habido ningún pedido oficial del Consejo Económic~ 

y Social, pero que Éiabe por' expe·rienci'a personal que el· informe de la Comisión 

f\lé objeto· de cr•!tiéas. Por ello, se ha permitido invitar a lós miembros de la· 
. . 

Comisión· a que·no ·a~rue~e~ un número excesivo de proyectos de resolución y 

a que procedan con eü mayor cuidado e-n la redacción- de sus textos. 
; 1.. 1' 

La Srt~: ROES.AD (Indonesia) no-alcanza a comprende:r1 que te~gan.utilidad 

los trabajos no sancionados por una resolución. Por-otra ·parte, atribuye gran 

importancia al proyecto de resc>lución 'E/CN .6jL.l77 y votará contra la moción 
. - - ' 1 . 

tendiente ·-a· aplazar su estudio.. , ·· 

1 
La Sra. DALY (Australia} comprende las preocupacione-s expresadas por 

las representantes del Pakistán y de Haiti, pero sigue creyendo que es1 muy 

conveniente que la Comisión aplace' 'hasta ?u ;próxiino pe:dpdo de sesiones la 

cuestión de las posibilidades de instrucción para l'a mujer, pues as! tendrá 

tiempo d~ estudia~la más a fondo. Considera también que la Comisión debe 
' . 

tener en cuenta ai Cónsejo y mant1e·ne por esas razones su· proposición. 

La PRESmENTA propone aplazar la votación para el _d1.a de maña-na'; 

. ' !~ ' l 
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La.Sra. LEFAUCHEUX (Francia) observa que el documento E/CN.6/L.l77~ 

texto del Comité de Resoluc~ones, no ha sido objeto de un debate general y 

que· puede mejorarse. Ya se ha presentado a la Comisión -una enmienda a ese 

texto y la Sra. Lefauchewc se propone presentar otra para abrevia.rlo. Considera 

además que si la: Comisión, debe preocuparse únicamente: por pree.enta.r a).. Consejo Uif 

informe lo más conformista posible, carece de razón de ser. 

La Sra. NOVIKOVA (República Socialista Soviética de Bielorrusia) 

declara que a su juicio la Comisión entra en un camino muy peligroso. Uoy se 

le pide que apruebe menos resoluciones, ~ue se· limite al estudio de dE¡!terminados 

problemas·; mañana se suprimi·rá ia Comisión. No porque el Consejo Económico y 

Social haya formulado críticas debe ia Comisión olvidar la tarea que se le ha 

confiada.,. a saber, luchar por lograr la igualdad de la mujer en todos los· 1 

. . 
campos y especialmente en el campo de la educación. , 

La Sra. 'TABET (Líba~o) considera-que la ·Comisión no debe dejarse · 

detener por consideraciones relativ~s al número de ·resoluciones cuando tiene 

.q~e vptar sqbre un proyecto que puede redundar en beneficio de los países 

insuficientemente desarrollados. 

_La PRESIDENTA quiere subrayar que sus observaciones eran de un carácter 

absolutamente ~er-eral y no se referían a ningún proyecto de resolución en par

ticular. Si se le pide que presente el informe de la Comisión ante el _Consejo 

cuidará de proveerse de las actas de la Comisión para responder, con los docu

mentos en la mano, a. las objeciones que pudieran formular los miembros del 

Consejo. 

La Sra. LEFAUCHEUX (Fra~cia) declara que ·el proyecto del Comité de -

Resoluciones (E/CN1
• 6jL.l77) , es resultado de la fusión de· un texto 'del Pakistán 

y de un ~exto de Haití, ambos referentes ·a la educación de las·mujeres en las 

regiones insuficientemente desarrolladas, así como de un texto·de Venezuela,· 

que trataba un problema enteramente diferente y que fué incorporado al Último 

párrafo del proyecto. Este último párr8fo complica un tanto el proyecto de 
'1 

' 1 resolución y la· Sra. Lef.auche~ pregunta a la representante de Venezuela si 

aceptaría su supre~ión. 
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.... 

. ., 

. ~ ~ . . .. : ... • :. '' . ,' , .. ·. l •••• ._,· ..... • 1 

. •'. t.... . 
· La . Sra. · de . ·UW$T.A (V~nez14e la) Q.~~lara qu~ a9~pt~ d~ 

, , ' , 
supresion de e¡3te parrafQ, .l?i. COJ;l:.·e~:I:o se da· m(:l,s. ~lar~dad .~1 t~~to 

buena {¡';ana: la 

común. La 

enmienda que babfa p~esentado .le fué dictada pOJ;' las ;r,ea~<;:io.nes Q.e lo~ miembros . . ~ . ' . 
de .. la ComisiÓn ·.an;t~. el inform$ ·de. la rm:sco.. . , 

, , ., 
0 

o 0 - l , lo, ' 0 O 

' . ~· . . a Srta.. SALAS ( Organizac~Ón de las .Naciones Unidas para. la EducaciÓn 1 

la Ciencia y·la 01-l.l~ura) Q.esea. fo~li\ula:~ al~nas obs.~rva~iones .a propÓsito del 
. • ~ . • . ' . ~ • 1 

documento ·E/CN .pjL.l77. . . . · . ,. ' . . . . .' 
1 ' • ' • 

. · . El párrafo que. cpmie~za, p,or la13. palabras "Con.o1.derando que los resultados , . . .. . ~--~--..--.:r· , .:· . ·. 
obte~ido~" !mplica- un~ 1 c;r:ft-tca. a la ~seo 1 ,critica cuy~s r~zon~s 19.J_.$rt~. Salas 

1/ '• . . 
desearla,. ~on0cElr=t.. ·, . . . . · . . . 

El párra;fo .q~e. comienza con :las palabras "Sugi_e;_ti:_ a 1~ UNE~CO" no está. en 
. . 

. .. , ., . ' ' ' ~ ,. 
,conformidad con los procedimientos ... y las practicas seguidos para la prestacion de . ., ' .. . . . . . . . . .. '. 
ayuda a los gnbiernos de lqs Estados Miembros. La Srta. Salas tiene a la vista ' 

una .carta· c'-rcular.:,_. deL fecha 18 de ener.o de .1955 (T/1165.) en lf;1. cual ~1 Director 
' . ' '. 

General .q~ ~a UNESCO ofrece ayuda a los. Estadps Miembros·~ espécialinerite" en materia 
, .. • • ' • 1 ~ • .' - ;' ~ • •,. ~' 1 • 

de educacion: desarrol;Lo de la enseñanza primaria, formacion de los ~a.estros 
, ' ' . . . ·~ .. >!: ' :•' . .. . ! ' . 

rurales, acceso de las jovenes a la instruccion, etc. .La Srta. Salas cons.idera 

que es preciso ~eéalcar bie~ que correeponde a los. Estados- Miembros soliclt~r 
dj,rectamente 1~ ayu.da de la u;NESCO.. Por ejemplo,. si HaitÍ desea crear un centro 

. • . ' 1 • • . .' " . 

de for:m.a.~iÓn ,para ma,est:ros, el pedi_do debe, pr~ceder del Gobierno de HaitÍ. Sin 

embargo, lps reglament.os, d~ .la UNESCO .establ~~-e~ qu.e esta ~ytÍda,no-IJUed·e. darse.· 
. . . ~ . . . : . . , ~ . . : . ' . . 

sino a pedi,.do expreso de lps Es~ad.os Mie.mpros. La cueation- es distinta si se trata 
. . . .. . . . '. . '• . ' , . . ... . . ' ~ ·, . . . ' 

de un proyecto regional porque entonces la decision incumbe a la Conferencia General. 
. .. . ' . ~ . ·. · .. ~ , . : , < . -. . .. ·. ' 1 

La Srta. Salas querría saber tambien que entiende exactamente la representan-: 

te de HaitÍ por las palabras 11 centros de cultu~a y de enseñanza11
• ·¿Se trata de·· 

escuelas normales 1 de e~_cuelas .,primarias, de proyect.os experimentales o de centros 
1 • • .~ : • '; •• ' • ' • • • : ~ ' '• • •• 

de educ~c1Ón fundamental?. · · 
1 • ·'. ~-, l • .. t 

.La Srta. Salas conside~a qu~ la Comis~Ón puede suprimir perfectamente el· 
~ , . ~,. . ' ' .. ' ~ .·. ~· -. ·- ·.~· : ' . ' . 
ultimo p~rra~q· :¡;n1esto .que .Ya .se. ha ,.ac.ordago q\le e], infortlle de ra. UNESCO del año . . .. ~ . . .. •' ·. . . ( ' .. 

prÓximo verse sob.re .J..a et:lse~anza sup7~~0:'f.· _: . . _ ... '/ .,_:,. ·' . 
1 

.. ,,. . 

. : .: ~- :, . . ~ ) 
"• & .... 

',! 

!/ La oradorá: añade· que· 'el •prográma de· 'la UNESCO fué ·aprobádo· por .. la Copferencia 

General compuesta de los 72 Estados Miembros. ·· ,. · 



\ 
\ 

E/CN.6/SR.l96 
Español 
Página 19 

La Sra. GUERY (Haití) en respuesta a la primera observación de la repre-
' 

sentante de la UNESCO, observa que ese considerando viene en apoyo del primero 

y no es una crítica sino todo lo contrario.. La Comisión no desea otra cosa 

sino que los esfuerzos de la ~lliSCO se vean·mejor recom~onRados. 

En lo que s~ refiere a los centros de,cultura y de enseñanza, la Sra. Guery 

ya tuvo oportünidad de hablar de las escuelas para J.a prc:?aración de hoteleros 

y de la difusión que pueden tener los gru~os de enseuanza. Sus ejemplos surgen 

de la experiencia de Haití, lo que es muy ·natural, mas no debe 'inferirse que 

\presenta un pedido en nom~re de su país. No pa~ece que sea siempre eficaz 

la ayuda de le ~l!'JESCO y, ¡.en· ello acaso no sea inútil inveotigar la razón de 

semejante estac:o de cosas y sugerir las mejoras convenientes. 

Se levanta la sesión a las 17.50 horas. 


